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La Estrella, 03 de MARZO de 2023 
 
Señor  
HUGO FERNANDO ARISMENDI GONALEZ 
Contratista  
Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella -INDERE- 
Municipio de La Estrella 
 
El suscrito GERENTE GENERAL del Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La 
Estrella -INDERE-, con base en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 le comunicamos que se le ha designado al señor 
SEBASTIAN ALVAREZ LONDOÑO para que realice las funciones como supervisor del 
siguiente contrato: 
 
CÓDIGO CONTRACTUAL: 119 
 
MODALIDAD CONTRACTUAL: CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
CONTRATISTA: HUGO FERNANDO ARISMENDI GONALEZ 
 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: 98637855 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO:  
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO INSTRUCTOR EN LAS MODALIDADES 
DEPORTIVAS, RECREATIVAS Y DEL CICLO VITAL, TANTO PRESENCIALES COMO 
VIRTUALES, Y APOYO A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL INDERE EN 
EL MUNICIPIO DE LA ESTRELLA 
 
VALOR DEL CONTRATO: $3.654.000 
 
PLAZO DEL CONTRATO: 58 DIAS. 
 
ACTIVIDADES DEL SUPERVISOR: El Supervisor será el responsable del seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato. 
 
Para ello se ceñirá a los parámetros establecidos en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 
su decreto reglamentario, Ley 1474 de 2011, y demás que rijan la materia, lo establecido 
en el contrato y lo dispuesto en el manual de supervisión o interventoría de la entidad.  
 
 
ORIGINAL FIRMADO                                          ORIGINAL FIRMADO 

___________________________   ___________________________ 
                Gerente General             Supervisor 
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